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Nocaima, Cundinamarca, abril veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO NELSON ENRIQUE BERNAL FLOREZ 

RADICADO 25 491 40 89 001 2024 00019 00 

ASUNTO AUTO CORRIGE PROVEIDO 
ADMISORIO 

 

La apoderada de la parte actora en este proceso eleva memorial, solicitando corregir el auto de 
mandamiento de pago, emitido en esta instancia judicial con fecha abril 19 de 2024, respecto al 
número de cédula del demandado NELSON ENRIQUE BERNAL FLOREZ, quien se identifica con 
cédula No. 80.279.450 y no como se consignó en dicho proveído. 
 
Advierte el Despacho razón le asiste a la apoderada, toda vez que efectivamente se erró en el citado 
proveído <archivo 007 expediente digital>, al consignar como número de identificación del 
demandado NELSON ENRIQUE BERNAL FLOREZ la cédula No. 1.066.575.255, cuando en 
realidad y de acuerdo a los documentos obrantes en el proceso, el mismo se identifica es con C.C. 
No. 80.279.450.  
   
Por lo anterior y sin mayor elucubración, el Despacho observando lo dispuesto en el art.286, inciso 
3º CGP, ordenará la corrección del auto calendado abril 19 de 2024. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nocaima, Cundinamarca, 
RESUELVE: 
 
Primero: CORREGIR la falencia advertida en el proveído admisorio de la demanda, fechado abril 
19 de 2024 <archivo 007 expediente digital>, quedando para todos sus efectos como identificación 
del demandado NELSON ENRIQUE BERNAL FLOREZ la C.C. No. 80.279.450. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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